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11. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

El Ministro de Iusticia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

nombrar al Secretario que a continuación se indica para desempe
ñar dicha plaza, por ser el concursante que, reuniendo las condicio
nes legales. ostenta derecho preferente para ella.

Nombre y apellidos: Don Julián Pedro González Velasco.
Destino actual: Sala Primera del Tribunal Central de TtabaJo. Plaza
para la que se le nombra: Sala Quinta del Tribunal Central de
Trabajo.

El Secretario nombrado en virtud de esta Resolución deberá
tomar posesión de su cargo dentro de los ocho días naturales
siguientes al de la fecha de publicación de su nombramiento en el
«Boletín Oficial del Estado».

El Secretario nombrado pasa el desempeño de la plaza de este
concurso no podrá participar en otros de traslado hasta transcum
dos dos años desde la fecha de su nombramiento para la misma.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, de conf<?~idad con ~o ,esta
blecido en el articulo 126 de la Ley de ProcedimIento AdmlOlStra
tivo dentro del plazo de un mes, contado a partir del sifuiente al
de la fecha de publicación de la presente Resolución en e «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de junio de 1987.-EI Director general, Juan Antonio

Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

REAL DECRETO 885/1987. de 12 de junIo. por el
que se declara la jubiltu:Ión forzosa por cumplIr
la edad legalmente establecilÚl de don Cristóbal SangI
nés SorrontkguI, MagIstrado.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

De conformidad con 10 establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Podet Judicial y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la
Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 12 de junio de 1987.

Vengo en declarar la jubilación forzosa por cumplir la edad
legalmente establecida el día 7 de julio de 1987, con los derechos
pasivos que le correspondan de don Cristóbal Sanginés Sorronde
guí, Magistrado, con destino en la Audiencia Territorial de Bilbao,
cuya jubilación producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 12 de junio de 1987.
JUAN CARLOS R.

15581

15584
MINISTERIO DE JUSTICIA

15582 RESOLUCION de 9 de junio de 1987. de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se declara jubilado. por cumpli
miento de la edad reglamentaria. a don Juan Canals
Martí. Oficial de la Administración de Justicia, en
situación de excedencia voluntaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
28,2, de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas en
el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado, acuerda declarar jubilado forzoso, con el haber pasivo
que JX!r su clasificación le corresponda a don Juan Canals Martí,
OfiCial de la Administración de Justicia, en situación de excedencia
voluntaria, con efectos desde el 3 de julio de 1987, fecha en que
cumple la edad reglamentaria.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de junio de 1987.-EI Director general, Juan Antonio

Xiol Ríos.
Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

15583 RESOLUCION de 12 de junio de 1987, de la Direc
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia. por la que se resuelve el concurso de Secreta
rios de Magistratura de Trabajo.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso
anunciado por Resolución de 26 de marzo de 1987, publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 25 de abril siguiente y corrección
de errores de 26 de mayo de 1987, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» del día 28 del mismo mes, por la que se anuncia a
concurso de traslado la provisión de una plaza vacante en el
Cuerpo de Secretarios de Magistratura de Trabajo,

Esta Dirección General. de conformidad con lo previsto en la
Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, ha resuelto

RESOLUCJON de 15 de junio de 1987. de la Direc
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia. por la que se acuerda nombrar los Auxiliares
de la Administración de Justicia para diversas Magis
traturas de Trabajo de nueva creación.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso
anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo de
1987, para la provisión de plazas de nueva creación en Magistratu
ras de Trabajo,

Este Ministerio, de conformidad con lo estaJecido en la Ley
Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial y el Reglamento
Orgámco de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto 2003/1986
de 19 de septiembre, ha acordado: '

Primero.-Nombrar a los Auxiliares de la Administración de
Justicia, que en anexo se relacionan, para las plazas que se indican.

Segundo.-Excluir del concurso a los Auxiliares dofia Marta Bas
Carne y don Antonio Salguero Quites, por haber tenido entrada sus
instancias fuera del plazo establecido.

Tercere.-Excluir del concurso a la Auxiliar dofia María José
Roig Gazzineo, por hallarse incursa en lo preceptuado en el
artículo 54, letra dl. del Reglamento.

Cuarto.-Excluir del concurso a los Auxiliares dofia María del
Carmen Corominas Viñas, doña María Luz Herrera González.
dofia Mercedes Hernández Afonso. dofia Elena Pinto Blasco y don
Fernando Seoane Reboredo, por no haber transcunido un año
desde la fecha de posesión en su actual destino.

El cese se producirá el día de la entrada en funcionamiento del
Organo JudiCial al que se le destina.

Los solicitantes. a los que se les adjudica plaza tomarán posesión
de su nuevo desuno dentro del plazo de veinte días naturales
siguientes a su cese, si se trasladan de localidad, y de ocho días
naturales en caso contrario.

Lo .que, por delegación de! ~xcelentísimo sefior Ministro,
comuniCO a V. S.. para su conOCimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de Junio de 1987.-EI Director general, Juan Antonio
Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.
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A.NEXO Ql'lo: SE en.o\
~~~~~~==;=~~~c=""~~~~~~~~=r==~~~~~~~o-~-~'--

Instancia Maaiscraturas de Trabajo. Barcelona

Magistratura nume'ro :'-1
MaglSlratura n(¡mero ~~
Ma¡¡strat\,lra numero _~

Magislratura nUfl1<'r(l :'11

!\1aglMratura nlim..'r" :"
Ma¡.¡l>tratura numrru 2:'
MaglMrlltura mimno :'5

Mag,stratura numl'rII :'~

MlI&1~lratura numero 2.t

Ma&istralura nlimero :'4
Magistratura numero :'4

Ma¡pMraturil numl'H) 24
Ma¡.~tralura nUnl<'w :'-1

Maglslratura nlimno 21

......stratura nUml"fO 2~

MagiSlrawra nlime'ro 2~

Mqislralura ntimero 111

MaijSlralura numero 28

MagiSCf3tura nUllwm 2g

Maglstraluril numellJ 25
Magistratura numero ''i
Maglslrlllura nUOlno ~6

Maciscratura numero :';

Magistralura número 28

Ma¡iMrawra numero :'5

!Magislratura nlimero 2ó

Macislratura número :'6

MagJstratura numno ~I\

Ma¡islralura númrro 2b

Magistratura número :,,,

Magistralura nliml'w :'ó

I~Slratllra númeru 2ll

Magistratura numc'JI) :'7

Ma¡istrillUra nlimcm 2,

Magistratura nliOlew :'7

Magistratura nlim..·n,¡ ":,1
Magistratura numc'ro 11

IMaltistralura numero :'7
MagiSlratura numero ~

Magistraturas de Trabajo. Barcetona.

MqislratUrD de TrabaJO. BaIttIoDa.

MaglStTlllUrti dt Traba;o. Baft'rion,a.

MaaistraturD de TrabaJO. Barcc-Iona.

Ma¡istraluras de Tubajo. Barceiona
Ma&lSlratU1aS de Traba.io~ Barcdona.

Masi_raturas dt Trabajo. Barcelona

Mllfstl'llllAAS dt Trabaja. .r~

Magistraturas de Trabajo 8an.'dona.

MapstratUl'ti de Trabajo. Barcelona
Mag;stratufü de Trabajo. Barcelona

M.,wraluras de Trabajo. Barcc-Iona.
MlIIfttraturas de TrabaJO. Barcelona
Maglstraluras de TrabaJO. Barcelona

MaJu.lraturas de TrabaJO. Barcelona
Ma¡¡straturas dI.' TrabaJO. B.arcelona
Masiscl'llhlTaS de TrabaJO. Barcelona.

Instancia MaaiSlraluras de TrabaJO. Barcelona

Instancia Ma¡istraturas de TrabaJO. Ban:elona.

Instanc;a Ma¡istraturas de TrabaJO. Barcelona

Insunc;a MlliSlraturas de TrabaJO. Barcelona

Innancia Ma¡i5tTlturas de Trabajo. Barcelona.

In5lancia Ma¡íslraturas de Trabajo. BaR:clona.

Instanci. MapsU'alUTaS dt Tra'-jo. Barcelona

fnu.ncia JI.bpSllllhrrti de TrabaJO. Barcdona

1.'lucia MaPsuaIW'&S de Trabajo. Barcdona.

MlKistraturas de Trabajo. Barcelona.

Pri_ra Instaacia Mqlsuallll'llS de Tntbajo. Barcdona

Ju-zg.do de Primera Inslancia
numero 13.

Juzpdo de DtsIrilO nlirnelv 15.
Jazpdo de PTlmera InUallcia

numero 11.
Juza.do M Primen (Jlu.neia

número 17.
Iuzpd.o de Primera Instancia e lus.

tnK:cióa llúrDero 4.

JilZpdo de Primera
número b.

Ju:~~ t:. Primera

Juzgado de Distnto número l.
Juzgado de DI510tO número 4.
Juzpdo de Primera Instancia e 1m-

U\lCC'ión numero l.
Ju:r~~ t.e Primera

Juqado de Primera
Dúrntro 5

JU:I~~~ ~e Primera

Ju.zpdo de PTimer.
numero 11.

Juzgado de Primtra
!1I'lntro Il

Juzgado de Primera InSlancia
numero 7.

Juzgado de Primer. InM.nd.
número Il.

Juzgado de Primrra
Dumero 10.

Juzpdo de Primera
número 2.

JauJI'do de Primera
ItUmero 7.

Juq,ado de PrinYra Instancia e Ins.
trucción número 2.

Jllzpdo de Primera Instancia
..limero 10.

Juz¡ado de Insttuetiórl mílllero 1.
Ju:rrr:~ ~~ Pnmera Instancia

Audiencia
Juzpdo de

núrnt'fO 1.

Magistratura de Trabl,io. Sevilla Maaistratura núrnrro 8 Magistratura~ de TrabaJO. Barcelona
Juzpd_ de Primera ilWUK:aa. Barce- Juzpdo de Primera huu.ncia Ma¡..matluaJo de TrabaJu. Barr;clona

lona numero 2. I
Juzpdos de Distrito. GtanadI. Juzpdo de OtstrilO. mimero 3. .' Ma&lSlraUUU dt.- Trabajo.Barcelona.
J,,=~os de Primera 1n5laJK&a. Blrce- Ju:~~~o ~e Ptlmera IlI.uall.cla MíllJitmuras de TrabaJO. Ban:dofWI

Juz¡ados de Distrito. Barcelona Juzpdo de DislJiliO .úmero 14. Magistraturas <Ir TrabaJO, Barc-elona
JU::~os dl.' Primera lmtarlCia. &arce- J\l:~~~o te Pumen t.5t.nci. MaciSua1l1rti di: TrabalO. Ban:dona.

Juzgados de Distrito. Barcelona. Juzaado ck' OislrilO. Ittimero 10. MltIIslT'llturas de Traba~o. Barcelona
Juzaados de Distrito. Samlona. Ju.zpdo de Dlstnto numero 4. M/IIIstraturas de TrabaJO. Barcelona.
Juzp.dos de Pnmera lns&ancl'. Barce- J\lzpdo de Pumera hUUlllcia Ma¡¡itrallU"a5 de TrabaJO. Barc-elofta.

lona. numero 5
Juzgados dl.' Distrito. Barttlona. "uzgado dI' DislrilO IllÍmero 9.
Audiencia Tenilorial, Barcdona. Sala Se¡unda de lo Ci\lll
Juzp.dos de Pnmera Instancia e Ins- Juzgado de Distnto númrro 1.

trucclón. Tarrasa (Barcelona/.
Juzaados de Primera Instancia, Bara:

lona.
Jw.pdos de Primera Instancia. Barce-,...
Juzgados de DistrilO. Barcelona
Juzgados de OislritO. Barcelona
Juz¡ados de Primera Instancia e Ins.-

trucción. GranoUen (8arcdona).
Juzgados de Primera Instancia. Barce

lona.
JlIlpdos de Primna Instancia. Bara:

lona.
Juzgados de Primen lnstaneila, Barce

lona
JuZildos de Primen lD5larIcia, lIan:e

lona.
Juzgados de Primera instaRcia. Baree

Jo..
J~os de Primera Instancia, Baree,...
Jt11pClo5 ck Primera tnstanria. Bartt·

lona
Juzpdos de Primera (nstancia. Bam...•.
JUlPdos de Primera IMlanci&. Buce

Jo..
Juzpdos de Primefl Imulftcil. Batee.....
Juzpdos de Primera Inwncia e iris

trucción, Granollen fBan:elona).
Jllzpdos de Primera lnssancia. lIan:e

¡....
Juzgados de Instrucción. Bar,-elona.
Juzpdos de Pri~ Instancia. lIarce

"'"'-
Alllheocia Teniwrial 8luttk)na.
Juzpdos de Priffif'T8 lMWtcia e hlS

u-ucción. Hospitalet de Uobrqat
(Baredona).

Juzpdos de Primn:a fmtallcia e 1_ Juzpdo de Primera lMuncia e Ins-- MapstraluT8s de Trahajo. Barcelona
ttucción. He&piudet de L10brept UUCClon numero l.
(~lona).

Juzpdos de Primna Insuncia e 1m- Juzpdo de Primera Instancia e Ins- MlIIstraturas de TrabaJO. Barcelona.
trucclon. Hos.pit*l de LIobrepI tnaCt"lón numero 1
(Barcelona).

Juzpdos de Primera InSlaACia. Barce
Ion>.

JtazIlldo!, de Dlslrito. Bucdona.
Ju.zpdos de Primera Instancta. 8aJce.

lona.
JlUpdOS de Primera Inslancia. Barce·..~
JuzgadO!; de Primera Instancia e Ins.

lrucción, Hospitalet de L10brqat
(Barcelona/.

Concepción Quintana Osuna.
Maria del Carmen Catalan Guallar
Eulalia Canades Espinal.

Luis Santaella Boc8ne¡ra.

Faustino Onep ck Dia¡o.

Jost Manuel Bravo Femandel.

Juan 8Iwli5UI Eica"'ilbl Hc:rraa.

Javier PuillTlani Valdl!s.

Maria Gallardo Colmenero

Maria Jesús Castano Rodrig\H'z.

Cristina NioobIu Grqo

Francisco Ferrer Velal4'o
Rosa Maria Nobrep Sol~.

Ana Maria Son Tantio
Mana Teresa Hemando Gonza!!'z

Enriql'Ct8 Joi>tph Gua!.

Waria Ooloru A.lMdor Adiau

Jorae RIIftll Homs.

Alicia GamlIqa Pérez

"monio Femanda OIi\'et'

Maria Cristina Soler Fffnández
Maria Inmaculada Oasso de Vidal

María Encamación Orpz Romero.

Laura Barceló Oliva

Antonio "Ivarel Diaz.

Maria Lourdt~ Mato Ruiz.
"'nd.m Raja Vera.

Juan Jotr Quesada dI' la Torre
Ramo. Canosa TIlTn.

Maria Teresa Pardo Lczcano.
Mima Emllia Mellen Prenz.

Maria Angeles TOrTeS i\rml'n¡ol
Mont!oenat Carreras Serrano.
Antonio Gonli.lez ....,uilera.

Juan de Dios Plata Manin
Pllar Hi¡UCf1I5 Caraballo
Carmen Pérrz y Uroz.

Maria An&eles LalOfTe ViII.nueva.

Por Resolución de 30 de abril de 1987, de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de lusticia (<<Boletin Oficial
del Estado» número 108, de 6 de mayo), se hicieron públicos los
destinos adj' udicaaos provisionalmente a los funcionarios partid·
pant.cs en e ~oncurso de traslados anunciado· por Resolución de S

15585 RESOLUCION de 1 de julio de 1987, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se resuelve definitivamente con
curso de traslados entre funcionarios del C_po de
Oficiales de la Administración de Justicia. anJlnciado
por Resolución de S de febrero de 1987.

de febrero de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» número 3H,
del 13), entre Oficiales de la Adminis1ración de lusticia.

Una vez subsanados los errores. materiales que contenía el
anexo de dicha Resolución y de conformidad con lo previsto en el
acuerdo seaundo de la Resolución citada de 30 de abril de 1987,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-EIevar a definitiva la relación de destinos adjudicados

a los Oficiales de la Administración de lusticia partipantes en el
concurso de traslados citado y que aparecía en el anexo de la
Resolución de 30 de abril de 1987, con las si¡uientes variaciones:

1. Modificar el destino de los siguientes funcionarios a los que
se les adjudican· definitivamente las plazas siguientes:


